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Pocollay, 24 de Junio del 2011
VISTOS:
El Oficio No147-2011-DllE.JBG de la Institución Educativa "JORGE BASADRE GROHMANN" de Pocollay;
donde alcanza la nomina de Miembros NIVEL PRIMARIO dd Munici¡io Escolar 2Afi de esta organización
educativa. Y con el Proveído de la Gerencia de Dsandlo Económbo Social a fin que se proyecte y emita
Resolución.

GONSIDERANDO: '
Otiet la [\runicrpat¡dad Distrital de Pocollay, tiene autonomía en sus decisiones, en lo político, económico y
administratlvo, representan al vecindario, promueve una adecuada prestación de servicios públicos, procura el
desarrollo integral, sostenido y annónico de sus pobladaes, se identifica con sus ciudadanos, de conformidad
con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades w¿7572. Y de conformidad
al Artículo 194 de la Constitución Políüca del Esúado, con suieción al ordenamiento iurídics.

Gobierno Local promueve el desarrollo hurnano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de
educadoras, así como el promover actividades culturales diversas y la crnsolidación de una

cultura de ciudadanía derr¡ocrática conforme lo establece d ArtÍcufo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades
í, 't: f-eV N27g72 prescribe: Las municipalidades, en materia de EDUCACIÓN, cuftuá, deportes y reereación,

''^" i:l tienen como competencias y funciones specíñcas wnpartidas con el gobierno nacional y el regional, y en su
, *irii Incisos: 1) Promover el desandlo hurnano sostenible en d nivel local, propiciando el desanollo de

_',..:-í>' cornunidade educadoras- 6) Apoya la creación de redes educativas ccrno expreaión de participacion y
cooperación entre los cenfros y los programas educativos de su jurisdicción. Para ello se harán alianzas
estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 19) Promover ac{iüdades culturales diversas.

) Promover la consolidación de una cuüura de ciudadanía democrática y fortalecer la identidad cultural de la
campesina, nativa y afroperuana"

el Municipio Escolar es el organisrr) que representa a la generalidad de estudlantes de la lnstitución
elegido en forma dsnocrática - por vdo unive¡sal y secreto - y tiene corno finalidad promover la

estudiantil para el ejerclcio de sus deberes y derechos.

Que, es función exclusiva de las Municipalidades DistrÍtales Reconocer a las lnsütuciones y Organizaciones
que realicen acciones y prornoción social concertada con el gobiemo local de conformidad con lo dispuesto en
el Articufo 84 lncisos 2.1 y 2.2 en concordancia con lo establecido en el Articulo 6 de la Ley Orgánica de
Municipafidades, Constltución Politica del Per¡i, Ley N" /$SQ lsy General de Educación, y el Código de los

y los Adolescentes. Asirnismo con el üsto de Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico
y Oficina de Asesoría Jurídica.

DISPONER el RECONOCIMIENTO y FELICITACION a los MIEMBROS DEL NIVEL
DEL MUNICIPIO ESCOLAR 2Ol1 de la I.E-"JORGE BASADRE GROHMANN" del Distrito de
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